
  
    

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2019-02426-00  

 

Obre en autos el diligenciamiento del oficio No. 0154 del 2 de febrero de 2021, 

efectuado por el extremo actor (núm. 022). 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes las notas 

devolutivas allegadas por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Girardot (núm. 025 y 027). 

 

 Así mismo, se pone en conocimiento la respuesta dada por el Banco BBVA (núm. 

013 y 015)         

 

NOTIFÍQUESE, (3) 

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO

AB 

4 DE AGOSTO 2022
059
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